Lobos, 1 de junio de 2026.-
VISTO:
La necesidad de fortalecer la formación ciudadana y democrática de los jóvenes estudiantes del Partido de Lobos mediante herramientas de participación institucional y aprendizaje legislativo; y
CONSIDERANDO:
Que la democracia requiere ciudadanos comprometidos, informados y participativos;
Que las juventudes constituyen actores fundamentales en la construcción de una comunidad más inclusiva, responsable y democrática;
Que el ámbito educativo representa un espacio esencial para promover valores vinculados al diálogo, el consenso, el respeto institucional y la participación ciudadana;
Que resulta necesario acercar a los estudiantes secundarios al funcionamiento del Honorable Concejo Deliberante, permitiéndoles conocer de manera práctica el proceso de elaboración de normas y toma de decisiones públicas;
Que las experiencias de simulación parlamentaria constituyen herramientas pedagógicas innovadoras que fortalecen capacidades de argumentación, pensamiento crítico y trabajo en equipo;
Que el contacto directo con las instituciones democráticas contribuye a reducir la distancia entre los jóvenes y la vida pública;
Que el Honorable Concejo Deliberante debe promover acciones que impulsen la educación cívica y la participación juvenil en los asuntos de interés comunitario;
Que el Cuerpo Legislativo consolide un espacio institucional de formación ciudadana destinado a jóvenes estudiantes secundarios del Partido de Lobos, entendiendo que la participación democrática no debe limitarse únicamente al acto electoral, sino construirse mediante experiencias concretas de involucramiento cívico.
Que en un contexto donde resulta necesario fortalecer el vínculo entre las juventudes y las instituciones públicas, el Concejo Deliberante puede y debe transformarse en un ámbito abierto de aprendizaje, debate y participación.
Que el Programa apunta a generar una experiencia pedagógica innovadora basada en el aprendizaje práctico, permitiendo que los estudiantes conozcan no solamente la estructura formal del Poder Legislativo, sino también los mecanismos de construcción de consensos, representación política y elaboración normativa.
Que el simulacro parlamentario constituye una herramienta práctica educativa de gran valor, ya que promueve habilidades fundamentales como la argumentación, la escucha activa, la resolución pacífica de conflictos, el pensamiento crítico y el trabajo colaborativo.
Que la participación teórica/práctica estimula la reflexión sobre problemáticas locales concretas, incentivando que los jóvenes elaboren propuestas viables para mejorar la comunidad en la que viven.
Que resulta oportuno institucionalizar un Programa de Formación Parlamentaria Estudiantil que fortalezca la educación democrática y contribuya a la construcción de ciudadanía activa en el Partido de Lobos.
POR ELLO:
Los abajo firmantes, miembros del Bloque Fuerza Patria-PJ, os aconsejan la sanción del siguiente 
PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º: Modifícase el artículo 15 de la Ordenanza Nº 2920/2018, el cual quedará redactado de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 15º: A los efectos de darle herramientas a los jóvenes para participar del concejo deliberante estudiantil, créase el programa denominado “PROGRAMA DE FORMACIÓN PARLAMENTARIA ESTUDIANTIL”, en el ámbito del Honorable Concejo Deliberante de Lobos, destinado a estudiantes de escuelas secundarias públicas y privadas del distrito.
El programa tendrá como objetivos:
a) Promover la formación ciudadana y democrática invitando a la formación a Escuelas Secundarias del distrito.
b) Acercar a los estudiantes y jóvenes al funcionamiento del Poder Legislativo local.
c) Fomentar la participación juvenil y estudiantil en asuntos públicos.
d) Desarrollar habilidades de debate, argumentación y construcción colectiva.
e) Incentivar la elaboración de propuestas legislativas vinculadas a problemáticas locales.
El Circuito comprenderá instancias teóricas y prácticas vinculadas a:
a) Sistema democrático y división de poderes.
b) Funcionamiento del Honorable Concejo Deliberante.
c) Conformación de bloques legislativos y partidos políticos.
d) Comisiones internas y tratamiento de expedientes.
e) Redacción legislativa y técnica normativa.
f) Elaboración de proyectos de Comunicación, Resolución, Decreto, Ordenanza y Declaración de Interés.
g) Desarrollo de sesiones ordinarias y procedimiento parlamentario.”
Artículo 2º: Agrégase a la Ordenanza Nº 2920/2018 el artículo 16º, el cual quedará redactado de la siguiente manera:
“ARTICULO 16º: Como instancia final del programa se desarrollará un Simulacro Legislativo Estudiantil, en el recinto del Honorable Concejo Deliberante, donde los estudiantes asumirán roles parlamentarios y tratarán proyectos elaborados durante el proceso formativo.
El Simulacro Legislativo incluirá:
a) Conformación de bloques legislativos.
b) Elección de autoridades del cuerpo.
c) Trabajo en comisiones.
d) Elaboración de dictámenes.
e) Debate parlamentario.
 f) Sesión ordinaria simulada con votación de expedientes”.
Artículo 3º: Agrégase a la Ordenanza Nº 2920/2018, el artículo 17º, el cual quedará redactado de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 17º: La coordinación del programa estará a cargo de la de la Secretaría Legislativa, y 1 (un) integrante de cada bloque quienes podrán articular acciones con instituciones educativas, docentes y organizaciones de la comunidad.
Artículo 4º: Agrégase a la Ordenanza Nº 2920/2018, el artículo 18º, el cual quedará redactado de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 18º: A los efectos de organización del programa de formación y del Concejo Deliberante Estudiantil elabórese desde la Secretaría de este HCD, una breve guía de labor legislativa para su funcionamiento, un Cronograma, un Modelo de Actividades y un Modelo de Convocatoria Institucional.”
Artículo 5º: Agrégase a la Ordenanza Nº 2920/2018, el artículo 19º, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 19º: Solicítase a la comisión de asuntos sociales, cultura, educación y salud la elaboración de una ordenanza de texto ordenado unificando la presente con la ordenanza 2920.”
Artículo 6º: Agrégase a la Ordenanza Nº 2920/2018, el artículo 20º, el cual quedará redactado de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 20º Comuníquese, publíquese y archívese.-“






















ANEXO I // CRONOGRAMA MODELO DE ACTIVIDADES
Introducción al Poder Legislativo
· Bienvenida institucional.
· Presentación del Honorable Concejo Deliberante.
· División de poderes y democracia local.
· Función de concejales y bloques políticos.
· Explicación sobre comisiones legislativas.
Técnica Legislativa
· Tipos de normas:
· Ordenanza
· Decreto
· Resolución
· Comunicación
· Declaración de Interés
· Cómo redactar un proyecto.
· Vistos y considerandos.
· Trabajo grupal sobre problemáticas locales.
Formación de Bloques y Trabajo en Comisión
· Simulación de conformación de bloques.
· Elección de presidentes de bloque.
· Asignación de comisiones.
· Debate de expedientes.
· Elaboración de dictámenes.
Labor Parlamentaria
· Confección del Orden del Día.
· Acuerdos parlamentarios.
· Estrategias de debate.
· Ensayo de sesión.
Simulacro Legislativo Estudiantil
· Apertura Institucional
· Sesión preparatoria.
· Jura simbólica.
· Elección de autoridades.
· Tratamiento de expedientes.
· Debate y votación.
· Cierre institucional y entrega de certificados de participación.
ANEXO II // MODELO DE CONVOCATORIA A ESCUELAS: HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LOBOS
Convocatoria al Programa de Formación Parlamentaria Estudiantil
El Honorable Concejo Deliberante de Lobos invita a las instituciones educativas secundarias del distrito, de gestión pública y privada, a participar del Programa de Formación Parlamentaria Estudiantil.
La propuesta tiene como finalidad acercar a los jóvenes al funcionamiento democrático e institucional del Poder Legislativo local mediante actividades teóricas y prácticas de formación parlamentaria.
El programa incluirá:
· Formación sobre funcionamiento legislativo.
· Redacción de proyectos.
· Simulación de comisiones.
· Debate parlamentario.
· Simulacro de sesión ordinaria.
La participación culminará con una experiencia legislativa integral en el recinto del Honorable Concejo Deliberante.
Las instituciones interesadas deberán designar estudiantes representantes y un docente acompañante.

